
 
 

Qué dice la ley sobre los precios públicos de las matrículas universitarias 
 

Ley Orgánica 6/2001  
(texto original de la LOU) 

Real Decreto-ley 14/2012  
(“decreto Wert”) 

Ley 3/2017  
(presupuestos) 

Ley 6/2018 
(presupuestos) 

Real Decreto-ley 17/2020  
(apoyo al sector cultural COVID-19) 

3. El presupuesto de las Universidades 
contendrá en su estado de ingresos: 
[...] 
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b) Los ingresos por los precios públicos 
por servicios académicos y demás 
derechos que legalmente se 
establezcan. En el caso de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, los precios públicos y 
derechos los fijará la Comunidad 
Autónoma, dentro de los límites que 
establezca el Consejo de Coordinación 
Universitaria que estarán relacionados 
con los costes de prestación del servicio. 
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 1.º Enseñanzas de Grado: los precios 
públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 
25 por 100 de los costes en primera 
matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 
100 de los costes en segunda matrícula; 
entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los 
costes en la tercera matrícula; y entre el 
90 por 100 y el 100 por 100 de los costes 
a partir de la cuarta matrícula. 
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25 por 100 de los costes en primera 
matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 
100 de los costes en segunda matrícula; 
entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los 
costes en la tercera matrícula; y entre el 
90 por 100 y el 100 por 100 de los costes 
a partir de la cuarta matrícula. 

 

 2.º Enseñanzas de Máster que habiliten 
para el ejercicio de actividades 
profesionales reguladas en España: los 
precios públicos cubrirán entre el 15 por 
100 y el 25 por 100 de los costes en 
primera matrícula; entre el 30 por 100 y 
el 40 por 100 de los costes en segunda 
matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 
100 de los costes en la tercera matrícula; 
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y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de 
los costes a partir de la cuarta matrícula. 
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 3.º Enseñanzas de Máster no 
comprendidas en el número anterior: los 
precios públicos cubrirán entre el 40 por 
100 y el 50 por 100 de los costes en 
primera matrícula; y entre el 65 por 100 y 
el 75 por 100 de los costes a partir de la 
segunda matrícula. 
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el 100 por 100 de los costes a partir de la 
tercera matrícula. 
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comprendidas en el número anterior: los 
precios públicos cubrirán entre el 15 por 
100 y el 50 por 100 de los costes en 
primera matrícula; entre el 30 y el 65 por 
100 en segunda matrícula y entre el 65 y 
el 100 por 100 de los costes a partir de la 
tercera matrícula. 

 

 Los precios públicos podrán cubrir hasta 
el 100 por 100 de los costes de las 
enseñanzas universitarias de Grado y 
Máster cuando se trate de estudiantes 
extranjeros mayores de dieciocho años 
que no tengan la condición de 
residentes, excluidos los nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea y 
aquéllos a quienes sea de aplicación el 
régimen comunitario, sin perjuicio del 
principio de reciprocidad. 
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 El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, y previo 
informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria y del Consejo de 
Universidades, podrá adoptar las 
medidas necesarias para el desarrollo y 
aplicación de este sistema, así como 
modificar excepcionalmente las 
horquillas establecidas atendiendo a la 
singularidad de determinadas 
titulaciones, su grado de 
experimentalidad y el porcentaje del 
coste cubierto por los precios públicos 
de los últimos cursos académicos. 
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Asimismo, se consignarán las 
compensaciones correspondientes a los 
importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se 
dispongan en materia de precios 
públicos y demás derechos. 

Asimismo, se consignarán las 
compensaciones correspondientes a los 
importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se 
dispongan en materia de precios 
públicos y demás derechos. 

Asimismo, se consignarán las 
compensaciones correspondientes a los 
importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se 
dispongan en materia de precios 
públicos y demás derechos. 

Asimismo, se consignarán las 
compensaciones correspondientes a los 
importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se 
dispongan en materia de precios 
públicos y demás derechos. 

Asimismo, se consignarán las 
compensaciones correspondientes a los 
importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se 
dispongan en materia de precios 
públicos y demás derechos. 

Nota: El color rojo indica los cambios respecto de la versión anterior 

 

Enlace al texto consolidado de la LOU y todas sus sucesivas modificaciones, en el BOE: 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2001/12/21/6/con 
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